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MAT. Designa fiscal instructor titular y suplente

FECHA : 28 de mayo de 2018

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone que la
instrucción del procedimiento administrativo sancíonatorio debe realizarse por un funcionario de la

Superintendencia que recibirá el nombre de fiscal instructor.

Por otro lado, la Resolución Exenta N' 424, de 12 de mayo de 2017, de esta Superintendencía, que
establece la estructura y organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone

que a la División de Sanción y Cumplimiento, le corresponderá, entre otras funciones, ejecutar la
instrucción de procedimientos administrativos sancionatorios de competencia de la
Superintendencia, la que se realizará por un funcionario denominado instructor.

En este sentido, esta División ha recibido una autodenuncia, identificada bajo el N' 18-11-2017, en

relación a la actividad desarrollada por la empresa ENAEX SERVICIOS S.A, Rol Único Tributario
76.041.871-4, específicamente en la Planta Densac, ubicada en la Planta ENAEX Río Loa.

En razón de lo señalado, se ha decidido designar Fiscal Instructora Titular a doña Johana Cancino

Pereira y, en caso de ausencia de la referída funcionaria, debidamente informada a la Jefa de la

División de Sanción y Cumplimiento, se designa como Fiscal Instructor Suplente a don Sebastián

Tapia Camus

Sin otro particular, se despide atentam+dte

/lane Claude Plumer Bodin
Jefa de IDivisión de Sanción y Cumplimiento

Superjjntendencia del Medio Ambiente

Distribución:
Johana Cancino Pereira

Sebastián Tapia Camus


